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CONCURSO PÚBLICO PARA LA CONTRATACIÓN DE PROFESORES 
ASOCIADOS EN CIENCIAS DE LA SALUD. CURSO 2024-2025 

 (Plazas nº 700 a 798) 
(Resolución de 24 de abril de 2024 – BOA núm.85 de 3 de mayo) 

 
 

LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS (Anexo I)  
A LAS PLAZAS Nº: 700, 701, 703, 704, 706, 708 a 712, 715, 716, 718, 724 
a 728, 735 a 737, 739, 740, 742 a 749,752 a 755, 757, 759 a 763, 765, 766, 

768, 771 a 776, 778, 779, 781, 783, 786 a 788, 792 a 798.        
 

 

Tal como establece la base 3ª de la convocatoria del concurso público para la 
contratación de plazas de profesores asociados en ciencias de la salud para el curso 
2024-2025, convocado por resolución de 24 de abril de 2024 (BOA núm. 85 de 3 de 
mayo), transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, y habiendo sido admitidos 
todos los aspirantes a dichas plazas, este rectorado ha resuelto publicar en el Tablón 
Oficial Electrónico de esta Universidad https://ae.unizar.es/?app=touz&opcion=listar la lista 
definitiva de aspirantes admitidos al concurso. 

Exclusivamente a efectos informativos, las listas de admitidos que acompañan 
a la presente resolución, estarán accesibles en la página web 
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/oposiciones-concursos/concursos-
ordinarios?OpenView  

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa según lo 
establecido en el art. 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, puede ser impugnada ante los Juzgados de lo Social de Zaragoza, de 
acuerdo con las reglas contempladas en el art. 10.4.a) de la Ley 36/2011, de 10 de 
octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, en el plazo de dos meses contados a partir 
de su publicación, conforme a lo previsto en el art. 69.2 del mismo texto legal. 

 
 

 
En Zaragoza, a fecha de la firma. El rector, José Antonio Mayoral Murillo. 

(Documento firmado electrónicamente, art. 43 Ley 40/2015) 
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